


Tercero: Implementar  las  medidas  correctivas  necesarias  para  mitigar  los  problemas
detectados en la fase inicial del proyecto, asegurando que las calles afectadas cuenten
con:

 Accesibilidad universal para personas con movilidad reducida.
 Señalización clara.
 Soluciones para mitigar el impacto en el tráfico en zonas adyacentes.
 Medidas de apoyo a los comercios locales afectados.

Cuarto: Establecer  un  protocolo  de  participación  ciudadana en  futuros  proyectos
urbanísticos, garantizando la implicación de los habitantes desde la fase inicial de diseño
hasta su implementación. Dicho protocolo deberá contemplar la comunicación efectiva de
los cambios y los beneficios que cada proyecto conlleva.

Quinto: Solicitar la creación de un  informe de impacto que evalúe las consecuencias
económicas, sociales y medioambientales del  proyecto de peatonalización,  para tomar
decisiones basadas en datos objetivos y fomentar una mejora continua en la planificación
urbana.

Sexto: Dar traslado a FAVEPA, las AAVV y a la ciudadania en general.
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